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VISTO las presentes actuaciones; 

CONSIDERANDO: 
que por Expediente N° 503.893 se tramita la baja de la Dra. María Victoria PLAZA en el cargo 

de Ayudante 10  con dedicación exclusiva (SC.152), de la Comisión de Carrera de los Profesorados de 
Enseñanza Media y Superior de esta Casa de Estudios, a partir del 1° de agosto de 2018; 

que por nota de fecha 24 de mayo del corriente la Directora de la Comisión de Carrera de los 

Profesorados de Enseñanza Media y Superior solicita la reconversión del cargo de Ayudante 10  con 
dedicación exclusiva (AY1 DE SC.152), en DOS (2) cargos de Ayudante 1° con dedicación semi-
exclusiva (AY1 DSE), a partir del 10  de agosto de 2018; 

que, de acuerdo a lo informado por el Departamento de Movimiento de Personal, el cargo AY1 
DE SC.152 fue utilizado al 100% hasta el 25 de febrero de 2018 (licencia sin goce de sueldo de la titular, 
aprobada por Resolución CD N° 948/18); 

lo aconsejado por las Comisiones de Enseñanza, Programas y Planes de Estudio, y de Presupuesto 
y Administración; 

lo actuado por este Cuerpo en la sesión realizada en el día de la fecha; 
que la presente se dicta de acuerdo a lo establecido en el Art.113 inciso u) del Estatuto 

Universitario; 

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Aprobar la reconversión del cargo de Ayudante 10  con dedicación exclusiva (SC.152), 
de la Comisión de Carrera de los Profesorados de Enseñanza Media y Superior de esta Facultad (vacante 
por baja de PLAZA, M. Leg.164.334 D.01/08/18), a partir del 1° de agosto de 2018, y financiar: 

• UN (1) cargo de Ayudante 10  con dedicación semi-exclusiva (SC.71) 
• UN (1) cargo de Ayudante 10  con dedicación semi-exclusiva (SC.72) 

ARTÍCULO 2°.- Regístrese y comuníquese a la Comisión de Carrera de los Profesorados de Enseñanza 

Media y Superior, y a la Dirección de Personal. Cumplido, archívese. 
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